
Ejecutivo singular       
Radicado N°54-001-4003-010-2019-00979-00  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

  
  

Cúcuta, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
  
En escrito obrante en archivo 02 del OneDrive, la apoderada judicial de 

la parte actora, solicita se corrija el auto proferido el 31 de marzo de 

2022, alegando que, en dicha providencia se anotó erróneamente el 

nombre del demandado “BEIBY JESUS BARRERA BOLIVAR”, siendo 

el correcto DEIBY JESÚS BARRERA BOLIVAR. 

 

Examinándose dicha solicitud, el despacho observa que es procedente, 

dado que, el despacho incurrió en un lapsus calami al digitar el primer 

nombre del demandado; lo que, conforme al artículo 286 del CGP, se 

dispone a acceder a lo solicitado, procediendo a corregir el primer 

nombre del demandado en los numerales quinto, sexto y séptimo del 

auto de fecha 31 de marzo de 2022, los cuales quedan de la siguiente 

manera: 

 

QUINTO: Tómese nota de la orden de embargo del remanente y 

de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso 

de la referencia de propiedad del demandado señor DEIBY 

JESÚS BARRERA BOLIVAR. Ofíciese al Juzgado Quinto Civil 

Municipal de la ciudad mediante oficio •N°4361 informándosele 

que se ha tomado nota de la orden de embargo solicitada 

quedando en PRIMER turno; lo anterior, para lo de sus funciones 

dentro de su radicado N°540014053005-2020-00134-00. Ofíciese. 

 

SEXTO: Tómese nota de la orden de embargo del remanente y de 

los bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso de 

la referencia de propiedad del demandado señor DEIBY JESÚS 

BARRERA BOLIVAR. Ofíciese al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de la ciudad mediante oficio 'N°2022-0073 

informándosele que se ha tomado nota de la orden de embargo 

solicitada quedando en SEGUNDO turno; lo anterior, para lo de 

sus funciones dentro de su radicado N°54-001-3103-002-2020-

00165-00. Ofíciese. 

 

SEPTIMO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

mueble vehículo automotor de placas: KJQ-450 de propiedad del 

señor DEIBY JESÚS BARRERA BOLIVAR, para lo cual ofíciese 

a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario (N/S), 

para que proceda a registrar la medida de embargo decretada; y 



una vez se allegue registro de ésta, procédase de manera 

expedita oficiar a la Policía Nacional de Tránsito y Transporte para 

que lleve a cabo la inmovilización del citado rodante en el territorio 

Nacional; materializado lo anterior se ordena al ente Policial poner 

a disposición el vehículo objeto de medida cautelar al señor 

inspector de tránsito de la ciudad donde sea inmovilizada la 

misma, para que éste de cumplimiento a lo preceptuado en el 

parágrafo del artículo 595 del CGP, en el sentido de practicar de 

manera INMEDIATA diligencia de secuestro, como lo ordena la 

norma citada; para el efecto, se deja constancia, que si la 

inmovilización se efectúa en ciudad diferente a Cúcuta, desde ya 

se le conceden facultades al respectivo señor inspector para que 

designe de la lista de auxiliares de la justicia al secuestre, para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro; y en caso, de que dicha 

aprehensión o inmovilización se realice en esta ciudad, se designa 

al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL; 

para el efecto, elabórese despacho comisorio con los insertos del 

caso incluyéndose copia de éste proveído, no sin antes, ponerle 

de presente al señor Inspector de Transito que la comisión queda 

excluida de funciones jurisdiccionales, como pronunciarse 

sobre oposiciones, recepción de pruebas y toda actividad en 

que se ejerza función jurisdiccional, quedando restringida 

únicamente la competencia a trámite administrativo; en caso 

de que se llegaré a presentar alguna solicitud al respecto, 

deberá hacer devolución del comisorio para que éste 

despacho decida al respecto. Ofíciese. 

 

En virtud a la corrección acá efectuada, por secretaría elabórense 

los oficios a las entidades destinarias de los numerales 5, 6 y 7 del 

auto de fecha 31 de marzo de 2022; y envíense nuevamente, 

incluso, con copia al correo electrónico de la apoderada judicial de 

la parte actora. 

 

De otro lado, el despacho, dispone DECRETAR el embargo del vehículo 
(motocicleta) de propiedad del demandado DEIBY JESÚS BARRERA 
BOLIVAR, identificado con la PLACA: NHQ63D. Ofíciese al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, para que tome nota de la 
medida cautelar; y una vez se allegue registro de ésta, procédase de 
manera expedita oficiar a la Policía Nacional de Tránsito y Transporte 
para que lleve a cabo la inmovilización del referido rodante en el 
territorio Nacional; materializado lo anterior se ordena al ente Policial 
poner a disposición el rodante objeto de cautela al señor inspector de 
tránsito de la ciudad donde sea inmovilizado el mismo, para que este de 
cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 595 del CGP, 
en el sentido de practicar de manera INMEDIATA diligencia de 
secuestro, como lo ordena la norma citada; para el efecto, se deja 



constancia, que si la inmovilización se efectúa en ciudad diferente a 
Cúcuta, desde ya se le conceden facultades al respectivo señor 
inspector para que designe de la lista de auxiliares de la justicia al 
secuestre, para llevar a cabo la diligencia de secuestro; y en caso, de 
que dicha aprehensión o inmovilización se realice en esta ciudad, se 
designa al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA 
SANDOVAL; para el efecto, elabórese despacho comisorio con los 
insertos del caso incluyéndose copia de éste proveído, no sin 
antes, ponerle de presente al señor Inspector de Transito que la 
comisión queda excluida de funciones jurisdiccionales, como 
pronunciarse sobre oposiciones, recepción de pruebas y toda 
actividad en que se ejerza función jurisdiccional, quedando 
restringida únicamente la competencia a trámite administrativo. En 
caso de que se llegaré a presentar alguna solicitud al respecto, 
deberá hacer devolución del comisorio para que éste despacho 
decida al respecto. Ofíciese por secretaría de manera inmediata, 
una vez ejecutoriado este auto. 
 

 

DECRETAR el embargo del vehículo (camioneta) de propiedad del 
demandado DEIBY JESÚS BARRERA BOLIVAR, identificado con la 
PLACA: WDM743. Ofíciese al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, para que 
tome nota de la medida cautelar; y una vez se allegue registro de ésta, 
procédase de manera expedita oficiar a la Policía Nacional de Tránsito 
y Transporte para que lleve a cabo la inmovilización del referido vehículo 
automotor en el territorio Nacional; materializado lo anterior se ordena 
al ente Policial poner a disposición el rodante objeto de cautela al señor 
inspector de tránsito de la ciudad donde sea inmovilizado el mismo, para 
que este de cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 
595 del CGP, en el sentido de practicar de manera INMEDIATA 
diligencia de secuestro, como lo ordena la norma citada; para el efecto, 
se deja constancia, que si la inmovilización se efectúa en ciudad 
diferente a Cúcuta, desde ya se le conceden facultades al respectivo 
señor inspector para que designe de la lista de auxiliares de la justicia 
al secuestre, para llevar a cabo la diligencia de secuestro; y en caso, de 
que dicha aprehensión o inmovilización se realice en esta ciudad, se 
designa al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA 
SANDOVAL; para el efecto, elabórese despacho comisorio con los 
insertos del caso incluyéndose copia de éste proveído, no sin 
antes, ponerle de presente al señor Inspector de Transito que la 
comisión queda excluida de funciones jurisdiccionales, como 
pronunciarse sobre oposiciones, recepción de pruebas y toda 
actividad en que se ejerza función jurisdiccional, quedando 
restringida únicamente la competencia a trámite administrativo. En 
caso de que se llegaré a presentar alguna solicitud al respecto, 
deberá hacer devolución del comisorio para que éste despacho 
decida al respecto. Ofíciese por secretaría de manera inmediata, 
una vez ejecutoriado este auto. 



 

DECRETAR el embargo del vehículo (camioneta) de propiedad del 
demandado DEIBY JESÚS BARRERA BOLIVAR, identificado con la 
PLACA: WDM734. Ofíciese al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, para que 
tome nota de la medida cautelar; y una vez se allegue registro de ésta, 
procédase de manera expedita oficiar a la Policía Nacional de Tránsito 
y Transporte para que lleve a cabo la inmovilización del referido vehículo 
automotor en el territorio Nacional; materializado lo anterior se ordena 
al ente Policial poner a disposición el rodante objeto de cautela al señor 
inspector de tránsito de la ciudad donde sea inmovilizado el mismo, para 
que este de cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 
595 del CGP, en el sentido de practicar de manera INMEDIATA 
diligencia de secuestro, como lo ordena la norma citada; para el efecto, 
se deja constancia, que si la inmovilización se efectúa en ciudad 
diferente a Cúcuta, desde ya se le conceden facultades al respectivo 
señor inspector para que designe de la lista de auxiliares de la justicia 
al secuestre, para llevar a cabo la diligencia de secuestro; y en caso, de 
que dicha aprehensión o inmovilización se realice en esta ciudad, se 
designa al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA 
SANDOVAL; para el efecto, elabórese despacho comisorio con los 
insertos del caso incluyéndose copia de éste proveído, no sin 
antes, ponerle de presente al señor Inspector de Transito que la 
comisión queda excluida de funciones jurisdiccionales, como 
pronunciarse sobre oposiciones, recepción de pruebas y toda 
actividad en que se ejerza función jurisdiccional, quedando 
restringida únicamente la competencia a trámite administrativo. En 
caso de que se llegaré a presentar alguna solicitud al respecto, 
deberá hacer devolución del comisorio para que éste despacho 
decida al respecto. Ofíciese por secretaría de manera inmediata, 
una vez ejecutoriado este auto. 
 

Por otra parte, en memorial contenido en archivo 03 del OneDrive, la 

apoderada judicial de la parte actora solicita se requiera a las entidades 

financieras, a efectos que informen sobre la medida cautelar decretada, 

consistente en el embargo de dineros de propiedad del demandado, que 

se encuentren depositados en dichas entidades. En atención a tal 

pedimento, se dispuso a consultar en el sistema de depósitos de la 

Rama Judicial, echándose de menos dinero alguno puesto a disposición 

de esta ejecución; por lo anterior, siendo procedente la solicitud de la 

profesional en derecho, se dispone: 

 

REQUERIR a las entidades financieras COLPATRIA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU-

CORPBANCA, BANCO SCOTIABANK-COLPATRIA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO FALABELLA, 

BANCAMIA, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCOOMEVA, 

BANCO ABN AMRO BANK y BANCOLDEX, para que informen al 



despacho, sobre el diligenciamiento dado a la medida cautelar 

decretada mediante auto del 19 de diciembre de 2019, consistente en 

el embargo y retención de las sumas de dinero que tuviese depositadas 

en cuentas de ahorro, corrientes y CDT el demandado DEIBY JESUS 

BARRERA BOLIVAR, en su respectiva entidad; se recuerda que, en 

cuanto a las cuentas de ahorro de la parte demandada, deberá 

efectuarse el depósito respetando el límite de inembargabilidad. La 

medida cautelar fue limitada a la suma de $15.000.000,oo. Por 

secretaría, ofíciese a las entidades financieras mencionadas en el 

presente inciso, para que procedan a atender el presente 

requerimiento. 

 

Desde otro punto, el despacho dispone REQUERIR al Juzgado Octavo 

Civil Municipal de Cúcuta, bajo su radicado número 2019-00331-00; 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, bajo su radicado número 

2019-00427-00; Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta, bajo su 

radicado número 2019-00395-00; Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Oralidad de Cúcuta, bajo su radicado número 2018-00221-00; para que 

informen sobre el diligenciamiento dado a la orden impartida mediante 

auto del 21 de abril de 2022, mediante el cual se solicitó tomar nota de 

embargo de remanentes o los bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar, de propiedad del demandado DEIBY JESUS 

BARRERA BOLIVAR, dentro de su proceso relacionado en este inciso 

tramitado en su respectivo despacho. Por secretaría, ofíciese a los 

citados despachos judiciales. 

 

Así mismo, REQUIERASE al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de la 

ciudad, para que informe sobre el diligenciamiento dado a la orden 

impartida mediante auto del 19 de diciembre de 2019, mediante el cual 

se solicitó tomar nota de embargo de remanente o de los bienes que 

por cualquier motivo se llegaren a desembargar, de propiedad del 

demandado DEIBY JESUS BARRERA BOLIVAR, dentro del proceso 

tramitado en su despacho bajo el radicado 2019-00146-00. Por 

secretaría, ofíciese al citado despacho judicial. 

 

Desde otro ángulo, el despacho dispone DECRETAR el embargo del 

remanente o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado DEIBY JESÚS BARRERA 

BOLÍVAR, en los procesos que cursan en los siguientes despachos 

judiciales: 

 

 



Ofíciese a los referidos despachos Judiciales, solicitando tomar 

atenta nota e informando en que turno quedan las medidas acá 

decretadas. 

 

Finalmente, el despacho dispone DECRETAR el embargo del 

remanente o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar, de propiedad del demandado DEIBY JESÚS BARRERA 

BOLÍVAR, dentro del proceso que cursa en la DIAN bajo el expediente 

2018000095. Ofíciese a la referida entidad, solicitando tomar atenta 

nota e informando en que turno queda la medida acá decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
  
 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular  
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00718-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Acéptese la renuncia al poder, presentada de manera reiterada por el 
abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, como apoderado 
judicial de la parte demandante, al reunirse los requisitos del artículo 76 
del CGP (ver archivos 16 y 20 OneDrive). 
 
En cuanto a la solicitud reiterada de quién fuera apoderado judicial de 
la parte demandante, en que se decrete medida cautelar, consistente 
en el embargo del salario de la demandada SARAY JUDITH MOLINA 
IBARRA (ver archivos 18, 22 págs. 5, 6, 10 y 11 OneDrive); el despacho 
resuelve no acceder a dicho pedimento, en razón a que el profesional 
en derecho radicó la renuncia al poder el día 03 de mayo de 2023, 
mientras que la primera solicitud de la medida cautelar la presentó el 
día 09 de junio de 2023, es decir, un mes y 06 días después, cuando se 
había surtido por mandato de la ley, la renuncia al poder (inciso 4 del 
artículo 76 del CGP). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular   
Radicado Nº54-001-4003-010-2023-00062-00. 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

  
 

Cúcuta, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en escrito obrante en el archivo 008 del OneDrive, el 

despacho dispone Decretar el embargo y retención de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo legal mensual vigente, previas las 

deducciones de ley, que devengue el demandado JOSUE JESUS 

RAMIREZ MANCILLA, en su condición de empleado de la POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, 

OFÍCIESE DE MANERA INMEDIATA al señor pagador de la entidad 

antes referida, comunicándosele que los valores deberán ser 

consignados a órdenes de este Juzgado, en la sección de cuenta de 

depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta 

Nº540012041010. Limítese el embargo a la suma de $75.000.000.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
 

 
 
  
 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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